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Ley N'18.933.

Instfuye se Informe al personal de su
dependencia sobre obligación legal de los
prestadores de salud de facilitar la
rev¡sión de las lichas clínicas por médicos
deslgnadoa por ¡sapres y se d¡spongan las
medidas necesarias para el cumpl¡m¡ento
de d¡cha obl¡gaclón.
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Intendente de Fondos y Seguros Previsionalgs de Salud

Se9ún Distr¡bución

Como es de su conoc¡miento, conforme lo dispone el articulo 33'de la Ley N'18.933,
las isapres están facultadas para requerir cErtif¡caciones méd¡caS a los prestadores, para
efectos de decidir respesto de la procedencia de beneficios solic¡tados por sus cot¡zantes.

Ahora b¡en. la referida d¡spos¡c¡ón señala: 'S¡ la Institución de Salud Prev¡sional
considera que la informac¡ón proporcionada por el prestador es incompleta, imprecisa, o teme
fundadamente que no se ajusta a la verdad, podrá designar un méd¡co ciru¡ano ¡ndepend¡ente
de las parles para que rev¡se personalmente la ficha clinica". Agrega la noÍma que el médico
c¡rujano que se designe, deberá estar ¡nscrito en un reg¡stro que la Superintendencia llevará
para estos efeclos.

La citada dispos¡ción indica además, que el o los prestadores de salud deberán dar
cumplim¡ento al requer¡m¡ento antes señalado y 'doberán perm¡t¡r la revisión de la ticha
qlínica, dentro del plazo de cinco (5) días háb¡les".

En virtud de lo anterior, y en los casos que corresponda, deberá Ud. instruir a los
Establecimientos de Salud que están bajo su jurisdicc¡ón, que dispongan las med¡das para que
se cumpla con dicha obligación en el plazo que dispone la normativa en referencia.

Se hace presente que el incumplimiento por parte de un prestador redundará en una
demora en el pago de las bon¡f¡cac¡ones que le conespondan ál paciente, de parte de su
Inst¡tución de Salud Previs¡onal, con los consecuentes perjuicios para é1.



F¡nalmente, me perm¡to señalarle, que el listado que
facultados para desarrollar Ia función de revisar la ficha clínica
encontraÉ d¡spon¡ble en el Sitio WEB
www.superintendenc¡adesalud.cl, en el tftulo'Registro Médico
"L¡stado de Médicos'.

Saluda atentamente a ustedes,

-Dir€ctor63 Se¡vidos de Sarud
-cl¡nicñ y Enladadss d€ sárud Pfivadás A.G_
-Asocláción d3 Cllnlc¿3 y PEstadoEs ¡le Salud Privados A.G.
-Géreñles Generales lsáDres
-Sr. SupednGndEnie de Satud
-Sr. hiendenle do FondG y Segurcs Pravls¡ona¡es

-Subdepto. rcgubdón
-Cllnica tlospital del ProGsor
-HosDilál Ptdre Alb€rlo Huñado
-Clfn¡c€ del frábaiador ACHS
-lnstli\¡to Cllnico Fundac¡ó¡ Anurc Lóp?z P&e2
-Hospjlal C¡inico Unive¡sidad Catól¡ca
-Hospitar Cll¡ico UniveBidad d3 Chite
+lospital Milit€r
-lnslitutr dé Cadiologia Intar¡t¡l. Salvecor
-Hospilál d€ CáEbineros Simón Bolivár
-Hospilal Clínico de la Fu.rza Aáea de Chile
-Dipr8ca
-Hosp¡lal dol fÉba¡ador ACHS
-Ho5p(.1 Mulual dB S€gu¡idad
{6niro de Alención Providancrá Mulualdo $guddád
+lo3p¡tál Cllnico IST d€ Sántiago
-Mutual de Ssgurldad C.CH.C
-Co'poladón tlosplüal Aleñá¡Valp8lalso
-tlosPil¡l Nával Alm¡ran!é Nsll
-HosP¡tal Navál Armiran|8 pdriazolá de Talcahuano

registra los médicos cirujanos
los casos menc¡onados, se
esta Superintendencia,
s¡ón Ficha Cllnica", sección
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